
ARTICULO 76.- 

 

 Fracción XIX.- 

 

 EN ESTA FRACCIÓN LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES NO BRINDA EL 

SERVICIO PARA ACCEDER A ELLOS POR 

MEDIO DE REQUISITOS, RAZÓN POR LA 

CUAL NO SE ELABORÓ EL LLENADO DE 

DICHA FRACCIÓN. 


